
 

 

 

 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA, 

SANCIONA EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O     Nº  

 
 

Artículo 1º) - AUTORÍZASE la erogación de la suma de PESOS OCHO MIL ($ 

8.000,00), a percibir por el Sr. JUAN JOSÉ CABALLERO, D.N.I. Nº 26.956.088, por 

el grabado en la placa de mármol de los nombres de  los  Presidentes de la Institución de  

los últimos dos periodos legislativos; según lo dispuesto en el Decreto Nº 271/07. 

 

Artículo 2º) – AUTORÍZASE la erogación de la suma de PESOS TRES MIL  ($ 

3.000,00), a percibir por la Srita. AGOSTINA SOLEDAD OJEDA PERALTA, D.N.I. 

Nº 34.302.070, por  actuación en al Acto el dia 10 de diciembre del año en curso, Sesión 

Extraordinaria Especial Nº 20 – toma de juramento a concejales electos. 

 

Artículo 3º) – AUTORIZASE la erogación de la suma de PESOS TRES 

QUINIENTOS MIL  ($ 3.500,00), a percibir por el SR. RODRIGO LUIS CORTI, 

D.N.I. Nº 28.158.411, por su tarea de locutor  en el Acto el día 10 de diciembre del año 

en curso, Sesión Extraordinaria Especial Nº 20 – toma de juramento a concejales 

electos. 

 

Artículo 4º) - COMUNÍQUESE, Dése al R.M., Publíquese y Archívese. 

 

 

SALA DE SESIONES, 01 de Diciembre de 2021 

 

 


